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Pública y por don Joaquín EnsesQ. Cuatrecasas, contra la sen·
teneia dictada por 1&'"'8al& Primera. de lo Contencioso~Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de Barcelona el ~1 de' junio
de 1972; sóbre impugna::i6n del -acuerdo del Jurado .Províncial
de Expropiacióp. de aquélla capital de 9 de octubJ1t- de 1971,
recaído en el expediente 2.072, referente .. s. fijaci6n'.de 'justipre.
cio de la finca número 32 del ténninomunicipal d.eEsplugas
de Llobregat; afectada parlas _obras del proyectb 7·B-305de
autopista dé acceso a Barcelona, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentenCia el lO dama·me de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación ínter·
puesto por la Abogacía del Estado; y estimando en parte el in
terpuesto por la representación de don Joaquin Ensesa·Cuatre
casas contra sentencia de la. Sala' Pci~era de ]0 Contencioso
Atimínistrativo de la AudiencfaTerntorial 'de Barcelona de 21
de Junio de 1972 sobre justiprecio de la finca núltU,fllQ 32 sita
en el término de Esplugas de Llobregat afectada 'por las obras
de la autopista de acceso a Barcelona: debemos revqcar yrevo.
camas en parte la sentencia apelada. en cuanto, denegó 1ndemni~

zaci6n por los li.150 metros cuadrádos de· terrenoS qu~;qtledaron
sujetos a servi~umbre, y en su lugar déClaramosel derecho del
propietario a percibir cuatrocientas noventa y dQs .pesetas con
treinta y cuatro céntimos porcada uno de dicho); m~tros cua,..
drados. confirmando en todo lo demás la sentencÍEi apelada 'J
sin especial imposición de costas._

El excelentísimo sefiorMinistra. aceptando en su integridad
el preinser:to fallo, ha díspuesto por orden de esta mi$rnafecha
que sea cumplldo en sus propios términos.

Lo gua participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muohos afios.

• Madrid. 30· de enero de 1974.~EI Subsecretario,· Salvador
Simchez-Terán. . ,

Urno. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUClON de la Subsecreta.ría, por la que se
hace público el fa·llo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso~a d m i n i s t r a t i v o núme
ro 300.055/1971.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administratiyg número
300.055/1971, promovido por doña Pilar y doí'i.a Concª,"pción de
Ventas y de Rocafiguera, .cQntraresoluci6p. de este Ministerio
de Obras Públicas de 10 de marzo deo-l970 y contra la del .. mismo
Ministerio de 30 de octubre del mismo afio, sobre ElProbaci6n.
del acta "Y plano de deslinde de la zona madtímo-terrestre,
tramo· de costa de la' playa de Badalona: la Sala' Tertera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senteliciael· 14 de
diciembre de 1973, cuya parte dispositiva diCe· asi:

cFallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Pilar y dofta CotiCf!pci6n de
Ventos y de ~..?cafiguera, representada por. el Procuntilor don
Adolfo Morales 'Vilanova, 'Contra las· Ordenes, ministetll.\les (del
Ministerio de Obras Públicas) del 10 de -marzo de l~O y 30 de
Octubre de 1970. sobre deslinde de la zona marítimo terrestre
del tramo de costa de la playa. de Badalona CBatc;elona) ,sin
una condena en costas.•

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en sulntegridad
el preínserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en ·sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocinHento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.

. MadriS' 30 de enero de 1974.-El Subsecretario. Salvador
Sanchez~J.erán,

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

R"ESOLtjCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencía dictada en el
recurso contencíoso-administmtivoen grado de
apelación, número. 145/19B8, '

Dmo, ~r.: E~ el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelaCIón. numero 145/1968. promovido por la Administra;::ién
Ge!1eral del Estado. contra la sentencia de la Audiencia ·terri.
tonal d~ Grana~a de 16 de diciembre de 1969 en los recursos
contencloso-s?mmistrativos números 145. 150, 151. 152 Y 153 de
1968, promOVIdos por don Juan Santlsteban Alises doi'ia Rosa
Martínez León, dOña Isabel." doda María; doña Ana: dofta Juana
y don Esteban Valenzuel!:l Martinez; don Esteban Valenzuela
M
A

8rtinez. don. José SantlSteban Vega•. don Juan Santisteban
lises. respectivamente. contra los aeuerqos del Jurado ProVin

cial de ExP!ópiación ForzQsa de Jaén de 16 de mayo de 1961
~n los exp~dientes d(" justiprecio de fincas de su prn:pi~ad,
mdemnizacIón por local comercial e indemnizaci6n como arren-

mUr Irl

dataría de los locales de negocios. con motivo de las obras -de
la reforma de alineación de la Travesía Urbana de Ubeda,
tramitado por la· Jefatura de Obras Públicas, de Jaén; la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 15 de marzo de 1971, cuya- pa,rte dispositiva· dice así:

cFrllamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso-adminísfrativo interpuesto en grado de ape-'
laciónpor el Abogado del Estado, en representación y defensa
da la Administración Pública. contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso--Administrativo de Granada, objeto de ella.
decIaran<kl debidamente justipreCiadas las fincas expropiadas
en la cuantía señalada en los considerandos primero•.. segundo.
tercero y cuarto de lasentendaapelada que en estos extremos.
confirmumos. revocándola en cUanto a las. valoraciones de, las
industrias; la de la titularidad··de·don Juan Santi5teban-Alises.
que fijamos en la cantidad -de quinientas mil pesetas. y la de
dQn José SantistebanVega. en la cantidad de un millón. seis
cientas treinta y nueve mil novecientas diez pesetas .cincu€nta
céntimos, condenando a' la Adwinistración al pago de las indi
cadas ca.ntidades. máa los intereses legales por las cantidades
no pncibidas () depositadas en forma legal. sin hacer expresa
imposicíón de costas." .

El excelenUsimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinsert.o fallo, ha 'dispuesto .por· orden de esta misma fecha
que sea- cumplido en sus propioS términos.

Lo que par1icipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mu:::hos años.
Madrid, 30 de enero de 1974,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán.

Ilmo. Sr. Dírector general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la serttencia·~dictada- en
los recursos cüntencioso-administratívos acumula~

dos números 15.103 y 17.132.

Ilmo. Sr.:, En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 15.103 y 17.132. promovidos por dot}a María
Josefa Fernández Rodríguez, contra la. Admínistración General.
y como coadyuvante. la Compafiía mercant.il cDcrivudos Fores
tales. S, A.... contra resoluciones de la Direcc!ón General de
Obras Hidráulicasde9 da mayo de 1968 y 12 de noviembro
de 1969,sobre cOIl-:es-ión de un aprovechamiento de aguas subál
veas on el río Torderá,. en los términos municipales de Gualba
y San· Celoní [Barcelona); la Sala Tercera_ del Tribunal Supremo
de Justicia ha díctadosentencia el 23 de novíembre de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

cF~namos: Que se desestimali los reCursos interpuestos por
doña Maria Josefa Fernándaz Rodríguez contra el Ministerio
de Obras Públicas impugnando las resoluciones ministeriales
de 9de mayo de 1968 y la desestimadón tácita de la alzada
interpuesta contra ·la misma. así como contra el a-:uerdo de la
D.irecCÍ'ón General~ de Obras Hidráulicas -de 12 de noviembre
de. 1969. y_ la· desestimación presunta· de la alZB.da. 'deducida
contra ella, guyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas
a Derecho. sin hacer especial co:ndena de costas."

El excelentfs.imo sefior' Ministro, a-:eptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma "fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que Participo. a .V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años. <

Madrid, 30 de enero de 1974.-.,El Subsecretario. Salvador
Sánchez.Teráz1-

llmo. Sr. Director general do Obras Hídráulicas.

RESOLUC10jV de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo -de la sentencia dictada en el
recurso contencio$o·a d m i n i s t r a t i va núme·
ro 300,858/1071.

nmo Sr.~ En el recurso contenCioso-administrativo número
:{OO.B58/1971. promovido· por el Ayuntamiento de Ayambnte. con
tra ResolucióN de la.. Dirección G~neral de Transportes Terrestres
de -30 dcseptiembre de 1971, quecleséstimó el recurso de repo
sición interpuesto contra sanción de 10.000 pesetas impuesta por
el excelentísimo Señor Gobernador Civil de ,Huelva; la Sala
Tercera del Tribunal· Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el22 de noviembre de 1973, cuya parte dispositiva dice· as1:

...Fallamos: Que rechazando 16 causa de inadmisibilidad. ar
~culad~ por la Abogacía del Estado, eQ; su escrito de contesta
CIón a la demanda. Y. entrando en. el enjuiciamiento del fondo
de. la; litis. debemos desestimar Y'desestimamos, la pretensión
deducida por el Letrado don Sebastián Rodrfguez~Correa,Na
varro, en nombre y representación del Ayuntamiento de Aya~
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monte, frente a la Resolución dictada por la Dirección General
de Transportes Terrestres, de 30 de septiembre de 1971, que debG
confirmarse, por estar Hjustada a derecho. Sin impoSición de
costas ...

El excelentísimo señor Ministro, aCf'ptando en su integddad
el preinserto faHo. ha dispuesto por QI"den de estami5ma .fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, pura su conucimiento y efedos.
DioH guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 30 de enero de 1974.-·EI Subsecretario, Salvador

Sánchcz·Terán.

Ilmo. Sr. Directur gt'ncfaJ de Transpones T'2rn,sl.!'eói.

RESOLUC1QN de la Di.recciol1 General de Obras
Hidráulicas, por lq (¡He se hace pública tu il_ufu':-í:w
ción concedida a don Salvador y doña Múria S(I,
peras Marti, para rectificar, ennwzar y cubrír un
tramo del torrente Fuente del Radium, en término
municipal de Granol/ers lRarcelcrulJ, para unir al
macén e industria a/tmentlCia y permtlír el paso
de un lado a otro,

Don Salvador y doña Maria SapenL'i M ..rti, han soJiCitado
autorización para rectificar, encauzar y cubrir un tramo d~! to
rrente de la Fuente del Radium, en termino municipal de Gra
noJlers (Barcelona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Salvador y dona María Saperas. Martí, para

rectificar, canalizar y cubrir un tramo del tornmte de la Fuente
del Radíum, que-atraviesa una finca de su propiedad, en término
municipal de Granollers !Barcelona), al objeto de aprovochar
mejor el terreno de dicha fincR y de unir las dos partes en que
está dividida por aquel torrento, con sujeción El. las siguientes
condiciones:

L" Las obras se ajustar¡j,n al proyecto que sirvió de bf;tse
al expediente, suscrito en Barcelona, eo febrero do 1972, por e!
Ingeniero de C:aminos, Canales y Fuertos don Jose Riverola Pe
layo, eUjO pr::suou2sLo de ejecución HllHEl'ü'l.l asciende a pesE>.
tas 2,99t:L697,20, en cuanto no resulte modiftc&do por lati pre·
sentes Condi8iones y autorización. Las medifica-eiones de deralle
que se pretendan introducir, podrán ser autur¡~adas y ordenadas
por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oríental, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracteristicas esenciales de la autorización, 10 cual implicaria
la tramitación de nuevo expediente,

2.~ Las embocaduras de entrada. y salida de la~ zonas cu
biertas, se dispondrán de forma do que ofn~zcaH el mínimo obs
tacuJo a la circulación de avenid",scatastróficas. En el tramo
que se autoriza cubrir se ·interca:arán tres pOZOG registro para
inspección y limpieza.

3." Las cargas a las que PQdl·án _ser sometidas {as cobertu
ras durante la 0xploiacian, no deberan pasar de {as que se han
tenido en cuenta en 01 cálculo e5táticQ de las mismas.

4.~ I,as obras se iniciarán en el plazo de tres meses, a partir
de la fecha de publicación de la autor-iza':ionen el ..Boletin
Oficíal del Estado:. y deberan quedar terrr,inadas en el de doce
meses contados a partir da la nHtima Lch¡-,

5."- Los terrenos del cauce que queden en seco a conseGuen
da de las obras que se autorizan, pasarán· a propiedad del con
cesionario, pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

6.a La inspección y vigiJan:ia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explótación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del flirineo Orienta!, siündo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y ga3tos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a· las disposiCiones que le
sean aplicables y en especíal al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, debicooo darse cuenta a nicho servido del co
mienzo de los trabajos, Una vez terminados y -;:>revio a\'iso
del conce)JÍonario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconodmit.'nto
de las obras, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estns condkiones,el r(su~tado de las pruebas efoc
tuadd.s, los nombres de los productores espaflOlesque hayan su
ministrado los materiales empleados, la extensión de la super~

ficie o:,:upF!.da en los terrf;')nos de domínio público del nuevo cauce
y del actuul que quede útil para. el desngüe, expresado en
metros cuadrados y el canon de ocupación de los mismos, sin
que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección GeneraL

7. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler O modificar por su par;te las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

8.U El.concesionario será responsable de cuantos daiíos pue
dan oCf;lslOnarse a intereses públícos o privados, como con
~ecuencIa de las obras autorizadas. quedando obligado a su
Indemnización.

9,a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público O que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de
cretada!'; por la autoridad competente, una vez publicada. la
autorización.

lO, El nmcesiunario sólo podrá dostinar los terrenos de
dominio púlJJico de Jos lluevas caUCeS o de los actuales que
queden útiks, PU{¡-l el desagüe a vialos ajardines, quedando
totaJrnpnte prohihida la conslrucc1ón de viviendas sobre los
rnisn;qs y ell wdo caso ma.ntendrán dichos terrenos su carácter
demaniai,

1L Queda ;';llJf't~1 estaautDrizl;\ción al cumplimiento de las
dis¡:t)siLiuI10S vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indu:>tria H1:lcional, contrato y accidentes del trabajo y
d('rnas d-e Ccll'acter social. administrativo o fiscaL

12, Queda prohibido en los cauces que pasan a ser públicos
y en los actuales que quedeh üUlcspara el desagüe. hacer
vertido d.: QscomIJ¡-Qs, acopios, monios auxiliares. y en general
de cualquwr elemento que pudiera representar un obstáculo
al Ilbre (:llrsO de las aguas, siendo respo!'.sable p concesionario
de los llJédf'.'i que pudieran seguirso por esta caqsa, con motivo
de las obrH.S y de su cuenta los trabajos que la Administración
urc!¡·'ne rpali¿ar para_ mantener la capar:idad de desagüe de los
cauu!s en los tramos afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se pennitirá el acopio
de materIales, ni otro!:> obsta:;ulos que dificulten al iíbre curso
de las aguHs por Jos cauces que se trata de rectificar, siendo
responsab:e eJ concesionario de lOl> daños y perjuicios que por
tal motive puedan ocasionarse.

Los verUdos de aguas residuales, si se desean, deberán ser
tramitados en el ex.pediente correspondiente.

t:3. El conceSlOnano queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación, l¡:¡.s dis
posiciolles de la Loy de Pe~_ica Fluvial, para la conservación
de las especies.

14. El concesionario conserva.-rá las obras en .perfecto estado
y proc{)derá sistematlGlment;.e a la limpieza del cauce cubierto
para manknpr su capacidad de desagüe y evitar encharca-
mientos. .

15, [sra ault:cl,,:8.ción no faculta por :~i. sola para ejecutar
obras enl.:ona de servidumbre de carr{'teras. de caminos o fe
rrocarriles, por lo que el conce.ioaaxio, en su caso, habrá de
obtener la neCeSallB. autorizaclOU de los organismos competentes
encctrga-dos do su pollcia y explotadon.

16, El conccsionaric, habrá de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de dichos telTenos de dominio público,
a tonor d(' lo est.ablecído por el Decreto número 134 de 4 de
febrero df~ I9AO, la cantidad que se determine con base en
documentos fí:hacicntes; que se extenderá a toda la superficie
ocupada (~n Jvs terrenos~ del nuevo caUCQ o del actual q"4e
quede util ¡:mra el desagüe, pudiendo ser revisado el canon
anualmente' de ¡-J(;uenio con lo dispuesto en el articlilo 4.0 de
la citada diq)OsH:i(¡n. El canoú se detrrminani en el acta de
¡-econocimí'.1llio fi'Ud de las obras.

17. Los dep(\'>ltos (:cnstüuídr-¡s quedar~tn como fianza a res
ponder del dumlJ:imiento -de estas condiciones y será devuelto
al concesíuna,rio una vez hRya sido aprobada el, acta de reco
nocimümto final de las Obr-dS

lB. La Adm;Cl'stración Se reserva la fa.cultad de revocar la
autorizacJm, cuando lo considere cOl1veniente por motivos de
interés púb]¡co, sin derecho a ningllna indemn;zación a favor del
conce.siorrano.

J9. Caducará Qsta autorización por incumplimiento de cual
qubra dc estas condidones y autorizaCión, y en IOSCMOS pre
vistes en las di.~posici.ones vigentes, declarándose la caducidad
Sl'gún los t.rámites s81ialados en la Ley y Reglamento de Obras
PúbJica~,

Lo qU(' .';e hae.) público en cumplimient.o de las disposiciones
vigentes.

MH.clrid 2;; do enero de ¡97·¡,~-EI Director genernl, por de
legación, 1'1 Comisario cent.ral de Aguas. R Urbistondo.

HLSOLUCION de la DireccU'm General de Obras
l/dmu/leas por la que se, concede la ampliación
d2 la conr.:t<siót¡ otorgada a doña Rafaek1.- Vitela Be
navules de un aprovechamiento de aguas del rio
Guadalquivir, cun destmo a riegos, en término mu
nicipal de Almodovar del Rio (Córdoba.)

Dnti<1 I-L_d'uda Vilt'la Búnuvides ha soliciiado la ampliación de
In CÜDc'c:,.o,ioa que le fue otorgada por Orden de 7 de marzo
de 19.'58 pura utilizar aguas del rio Guadalquivir con destino a
riegos, en termino municipal de Almodóvar del Rio. (Córdoba), y

Esta Dirección Gem'Lal ha resuelto;
Conceder á doña Rafae1a Vilcla Benavides autol'ización para

derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,80 litros por
segundo y hectárea, equivalentos a un total de 57,38 litros por
segundo, da aguas del río Guadalquivir en término municipal
de Almooóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de 71,7255
hoctáreas en finca. de su propiedad· denominada "Estrella la
Alta», con sujeción a las siguientes condiciones:


